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Señores: 
JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE LETICIA – AMAZONAS 

E.      S.      D. 
 

 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

Radicado: 91001333300120210010600 

Demandante: JOSE JESUS ZAFIAMA PIÑEROS 

Demandados: LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO  

 DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

 
REF. RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIA DEL 28 DE ABRIL DE 2023 

 

 
 
JESSICA ALEJANDRA CHAVEZ ARENAS, abogada en ejercicio mayor de edad, identificada 

con Cédula de Ciudadanía número 1.006.860.244 de Bogotá y portadora de la Tarjeta 

Profesional No.  380.692 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y 

representación de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIÓNAL – FOMAG, conforme 

con la sustitución de poder suscrito por la doctora CATALINA CELEMIN CARDOSO, abogada 

titulada, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.110.453.991, y 

portadora de la Tarjeta Profesional No. 201.409 del Consejo Superior de la Judicatura, quien 

a su vez se le fue conferido poder principal y general por parte del de Dr. ALEJANDRO 

BOTERO VALENCIA, jefe de la oficina asesora jurídica y delegado por el Ministerio de 

educación Nacional mediante resolución No. 0129 del 19 de enero de 2023 “por la cual se 

hace un nombramiento ordinario”, manifiesto que estando dentro del término legal 

establecido en el numeral 4° del artículo 247 del C.P.A.C.A., (Ley 1437 de 2011), por medio 

del presente escrito, encontrándome dentro del término legal, procedo muy 

comedidamente dentro del término legal de traslado a interponer recurso de apelación 

contra sentencia de primera instancia, en los siguientes términos: 

 
 

ARGUMENTOS PARA REVOCAR LA SENTENCIA DEL A-QUO 

 

Dentro del proceso de la referencia, el señor Juez de Primera Instancia, accedió a las pre-

tensiones de la demanda y condeno a mi representada a efectuar el pago de la sanción 

moratoria contenía en la ley 1071 de 2006, sin embargo, esta decisión no se encuentra ajus-

tada a derecho, pues desconoció lo contenido en el plan nacional de desarrollo Ley 1955 
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de 2019 y el Decreto 942 del 01 de junio de 2022, ya que a la luz de estas normas la entidad 

que represento debió ser absuelta del presente litigio, ya que no es la responsable por la 

causación de la mora ni tampoco está obligada a pagar la sanción moratoria por prohibi-

ción legal expresa desconocida por el A-QUO, teniendo en cuenta que la sanción morato-

ria fue causada con posterioridad al 31 de diciembre del 2019 y por lo tanto debe ser asu-

mida por la entidad territorial correspondiente y/o por Fiduprevisroa S.A., en posición propia, 

veamos: 

  

Previo al desarrollo del presente argumento, se debe realizar la siguiente observación, ya 

que dentro del presente expediente este apoderado actúa exclusivamente en 

representación de la Nación Ministerio de Educación Nacional – FOMAG, ya que son dos 

entidades distintas y en ningún momento se ha acreditado facultad para actuar en 

representación de Fiduprevisora S.A. 

 

Una vez aclarado lo anterior, es necesario considerar lo contenido en el Decreto 942 del 01 

de junio de 2022 cuyo objeto, es precisamente, reglamentar el reconocimiento y pago de 

las prestaciones económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. 

Lo anterior como quiera que la Ley 1955 de 2019, trasladó la responsabilidad del pago de 

la sanción moratoria a la entidad territorial certificada, y así mismo, estableció una 

prohibición legal de pagar este tipo de indemnizaciones con cargo a los recursos del 

FOMAG; sin perjuicio de ello, estableció un parágrafo transitorio donde indicó que la 

sanción mora causada al 31 de diciembre de 2019 sería financiada con cargo a los recursos 

TES y ésta sería asumida por el FOMAG, veamos: 

 

(…) Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio sólo 

podrán destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales 

y asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá 

decretarse el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa 

con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

  

PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora 

en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo 

se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la 

radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaria 

de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será 

responsable únicamente del pago de las cesantías. 
  

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para efectos de financiar el pago de las sanciones por 

mora a cargo Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio causadas a 

diciembre de 2019, facúltese al Ministerio de Hacienda y Crédito Público para emitir 

Títulos de Tesorería que serán administrados por una o varias sociedades fiduciarias 

públicas; así mismo, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público definirá la 
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operación, las reglas de negociación y pago de los mismos. El Consejo Directivo del 

FOMAG efectuará la adición presupuestal de los recursos de los que trata el 

presente parágrafo. 

 

Así las cosas y pese a mencionarlo en sendas oportunidades al Despacho, éste ha 

considerado que a la entidad que represento le asiste la responsabilidad de realizar el pago 

de la sanción mora de los años posteriores al 2019, situación que resulta contraria a las 

disposiciones antes anotadas y máxime cuando el Decreto 942 del 01 de junio de 2022, 

reiteró que no es dable condenar al Ministerio de Educación FOMAG a pagar sanción 

moratoria con cargo a los recursos del FOMAG que se cause con posterioridad al 31 de 

diciembre de 2019 y en el mismo sentido es claro en indicar que será Fiduprevisora S.A. en 

posición propia y la Entidad Territorial las que respondan con sus propios recursos por 

sanción moratoria causada: 
 

DECRETO 942 DEL 01 DE JUNIO DE 2022, MINISTERIO DE EDUCACIÓN  

Por el cual se modifican algunos artículos de la Sección 3, Capítulo 2, Título 4, Parte 4, Libro 

2 del Decreto 1075 de 2015 -Único Reglamentario del Sector Educaciónsobre el 

reconocimiento y pago de Prestaciones Económicas a cargo del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y se dictan otras disposiciones 

Artículo 1. Objeto. El presente Decreto tiene por objeto la modificación de los artículos 

2.4.4.2.3.2.1, 2.4.4.2.3.2.2, 2.4.4.2.3.2.3, 2.4.4.2.3.2.22, 2.4.4.2.3.2.24, 2.4.4.2.3.2.25, 2.4.4.2.3.2.27, 

2.4.4.2.3.2.28, 2.4.4.2.3.3.2, la subrogación de los artículos 2.4.4.2.3.2.29,2.4.4.2.3.2.30 Y la 

adición de los artículos 2.4.4.2.3.2.31,2.4.4.2.3.2.32 del Decreto 1075 de 2015, con el propósito 

de reglamentar el reconocimiento y pago de las prestaciones económicas a cargo del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019.(…) 

Artículo 2.4.4.2.3.2.28. Sanción moratoria. La Entidad Territorial Certificada en Educación y la 

sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, serán las responsables del pago de la sanción por 

mora en el pago tardío de las cesantías, en aquellos eventos en los que el pago 

extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los términos previstos 

para cada una de ellas en los artículos 2.4.4.2.3.2.22 y 2.4.4.2.3.2.27 del presente decreto, 

así como de los términos aplicables para la notificación y la resolución de recursos de 

acuerdo con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

o la norma que lo modifique, adicione o sustituya.  

Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 

destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y asistenciales 

a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. La sanción moratoria no afectará los 

recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y, en caso de 

presentarse, su pago será responsabilidad de la entidad que la genere.  
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Parágrafo. La entidad territorial será responsable de pagar la sanción por mora en el pago 

de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo de la prestación se 

generó como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación 

o entrega de la solicitud de pago de cesantías al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. En caso de que se presenten demoras en el pago de las cesantías 

imputables a la sociedad fiduciaria encargada de la administración de los recursos del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio que ocasionen sanción moratoria, 

deberá ser cubierta con el patrimonio de la sociedad fiduciaria.  

En el evento en que la sanción por mora resulte imputable a las dos entidades antes 

enunciadas, ésta deberá calcularse y pagarse de forma proporcional según los días de 

retraso en el reconocimiento o el pago que corresponda para cada entidad.” 

CASO EN CONCRETO:  

En el presente caso, la parte demandante solicita se declare la nulidad del acto adminis-

trativo ficto configurado por cuanto se negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA 

solicitada el 08/10/2020 para el reconocimiento de sanción moratoria por el supuesto pago 

no oportuno de la Resolución No. 0212 del 08/10/2020.  
 

Asimismo, se pone de presente que el pago de las cesantías se realizó el día 16/01/2021, 

poniendo a disposición del aquí demandante los dineros ante la entidad financiera para 

que este los reclame, como es sabido el pago no es otra cosa que poner a disposición el 

dinero para ser reclamado por la parte demandante y cosa distinta es el reclamo del dinero 

ante la oficina bancaria. 
 

Por lo anterior el señor Juez deberá desvincular al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO FOMAG – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, y  si fuere el 

caso condenar al SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DEL AMAZONAS, o a la 

FIDUPREVISORA S.A. ya que la sanción moratoria iniciaría a partir del 21/12/2020 y el pago 

se realizo el día 16 de enero de 2021 por lo que en una eventual condena son el ente 

territorial o a la fiduciaria quienes tiene que asumir tal responsabilidad. 

Conforme lo anterior, y como quiera que mi representada NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FOMAG, no puede ser condenada con cargo a los recursos del 

FOMAG, así como tampoco es la responsable de la causación de la mora, ya que se reitera 

que es Fiduprevisora S.A. en posición propia y el Ente Territorial quienes deben asumir el 

pago de una eventual condena, debe revocarse la sentencia de primera instancia, y en 

consecuencia mi representada debe ser absuelta del presente proceso y debe declararse 

la falta de legitimidad en la causa por pasiva. 

Por lo expuesto en precedencia, de manera respetuosa, se solicita al Despacho de primera 

instancia conceder el presente recurso y al Magistrado ponente despachar de manera 

favorable mis suplicas. 
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CONDENA EN COSTAS 

 

En consideración a que hasta la fecha no existe criterio unificado respecto de la condena 

en costas, deberá acogerse el pronunciamiento de la Sección Segunda – Subsección “B” 

del Consejo de Estado, en el sentido que el fallador debe valorar la conducta de las partes: 

 

“(…) supone que el reproche hacia la parte vencida esté revestido de acciones 

temerarias o dilatorias que dificulten el curso normal de las diferentes etapas de 

procedimiento; cuando por ejemplo: i) sea manifiesta la carencia de fundamento legal 

de la demanda, excepción, recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen 

hechos contrarios a la realidad; ii) se aduzcan calidades inexistentes; iii) se utilice el 

proceso, incidente o recurso para fines claramente ilegales o con propósitos dolosos o 

fraudulentos; iv) se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas; se 

entorpezca el desarrollo normal y expedito del proceso; o v) se hagan transcripciones o 

citas deliberadamente inexactas (…)” 

 

Bajo este contexto, en el transcurso del proceso, no se demostró ninguna de las causales 

antes mencionadas por parte de mi representada por lo que solicito respetuosamente al 

Despacho que no se condene en costas a mi representada en segunda instancia. 

 

El Decreto 806 de 2020, estableció el termino de traslados, de la siguiente manera:  

 

ARTÍCULO 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 

realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 

anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación. 

 

Para los fines de esta norma se podrán Implementar o utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que 

se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la 
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declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de 

cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 

 

PARÁGRAFO 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la 

actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, 

declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquiera otro. 

 

PARÁGRAFO 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 

información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las 

Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas 

que estén informadas en páginas Web o en redes sociales. 

 

ARTÍCULO 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán 

virtualmente, con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por 

el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva. 

 

No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan 

medidas cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo 

disponga por estar sujetas a reserva legal. 

 

De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia. 

 

Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta 

permanente por cualquier interesado. 

 

PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse 

traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 

digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) 

días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a 

partir del día siguiente. 

 

 

                                               PETICIÓN 

 

Conforme a los argumentos esgrimidos en precedencia, solicito respetuosamente 

conceder el recurso de apelación formulado, y en segunda instancia se pueda estudiar los 

argumentos expuestos en precedencia revocar el fallo de primera instancia y absolver a mi 

representada.  
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NOTIFICACIONES. 
 

La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la Calle 

72 No. 10-03 Bogotá, y al correo electrónico procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

 
  
Del señor(a) Juez,  
  
 

_____________________________ 

JESSICA ALEJANDRA CHAVEZ ARENAS  

C.C 1.006.860.244 de Bogotá    

T.P. No. 380.692 del CSJ 



 
 
 

 

Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: notjudicial@fiduprevisora.com.co y/o 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  

Señores: 

JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE LETICIA – AMAZONAS 

E.   S.    D. 

 

 
Radicado: 91001333300120210010600  

 
Demandante(s): JOSE JESUS ZAFIAMA PIÑEROS 

 

Demandado(s): LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y/O 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 
REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER 
 
 
MAIRA ALEJANDRA PACHON FORERO, identificada civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, actuando 

en calidad de apoderado sustituto de: 

 
1. LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, N.I.T.: 899.999.001-7, conforme a la sustitución de 

poder a mi conferida por la Doctora CATALINA CELEMIN CARDOSO, quien a su vez le fue conferido poder 
general otorgado por el Doctor ALEJANDRO BOTERO VALENCIA,  Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en 
ejercicio de las facultades a él conferidas a través de la Escritura Publica No. 129 del 19 de enero de 2023. 

y/o 
 

2. FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. N.I.T.: 860.525.148-5 en su calidad de vocera y administradora del 
Patrimonio Autónomo FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme al 
Poder General otorgado por su Representante Legal, Doctor CARLOS ALBERTO CRISTANCHO FREILE, a 
través de la Escritura Pública No. 062 de 31 de enero de 2019, protocolizada en la Notaría Veintiocho del 
Círculo Notarial de Bogotá D.C. 

 
Manifiesto a su despacho que SUSTITUYO PODER a la abogada JESSICA ALEJANDRA CHAVEZ ARENAS       
identificada civil y profesionalmente como aparece junto a su firma, con las mismas facultades a mi conferidas. 
 
Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por concepto de honorarios a 
favor del apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de sus funciones. 
 
Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 
 
Del despacho, 

 
CC. No 1.070.306.604 de Cogua 

T.P No 296.872 del C.S. de la J. 

 
Acepto: 
 
Jessica Alejandra Chavez Arenas 

C.C 1.006.860.244 Bogotá D.C.   

T.P 380.692 del C.S.J. 



















































 


